
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 15 de diciembre de 1999. El
Director General de Promoción Empresarial e Industrial. (P.D.–
D.O.E. n.º 75, de 28 de junio de 1997). Jaime Ruiz Peña».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de enero de 2000.–El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 17 de enero de 2000, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«García Muñoz, José».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
3220 sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de
Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Re-
solución de fecha 14 de enero de 2000, del siguiente tenor li-
teral:

«RESUELVO: Declarar a la empresa "GARCIA MUÑOZ, JOSE", decaída
en su derecho a percibir la tercera anualidad de la subvención
concedida y obligada a reintegrar las cantidades percibidas por las
dos primeras anualidades de vigencia del contrato, cuyo importe
asciende a 1.820.000 ptas., quedando sin efecto la Resolución de
concesión de fecha 23 de junio de 1997.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 14 de enero de 2000. El Direc-
tor General de Promoción Empresarial e Industrial. (P.D.-
D.O.E. n.º 75, de 28 de junio de 1997). Jaime Ruiz Peña».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 17 de enero de 2000.–El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 17 de enero de 2000, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«González Navia, Lourdes y otro».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
2832 sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de
Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Re-
solución de fecha 5 de noviembre de 1999, del siguiente tenor
literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa "GONZALEZ NAVIA, LOURDES Y
OTRO", decaída en su derecho a percibir la tercera anualidad de
la subvención y obligada a reintegrar las cantidades percibidas por
las dos primeras anualidades de vigencia del contrato, cuyo impor-
te asciende a 5.940.000 ptas., quedando sin efecto la Resolución
de concesión de fecha 15 de mayo de 1997.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
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trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Mérida, a 5 de noviembre de 1999. El Di-
rector General de Promoción Empresarial e Industrial. (P.D.–
D.O.E. n.º 75, de 28 de junio de 1997). Jaime Ruiz Peña».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Méri-
da, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 17 de enero de 2000.–El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, LUIS ZAMORANO MARTINEZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 7 viviendas de promoción
pública en Torremejía.

1. Entidad adjudicataria. 

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación. 

c) Número de expediente: 992VB001. 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Construcción de 7 viviendas de promo-
ción pública. 

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Torremejía. 

d) Plazo de ejecución: 12 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. Sin Variantes. 

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 45.499.999 ptas. equivalente a 273.460,50 Euros, al
tipo de cambio 166,386.

5. Garantías.

Provisional: Dispensada. 
Definitiva: 1.820.000 ptas. 

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b). 
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-385470 y 385565. 
e) Telefax: 924-385426. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo 2; Categoría c.
b) Otros requisitos: ----- 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción. 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 24 de
febrero de 2000. 

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mis-
mo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. 
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n 
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior. 
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